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Municipulidad Distritul de Cutucals - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Gruu"
"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUO"

nEsotuctó1,¡ GeREHctnL mu¡¡lctpnl N' zt8- z0z0' Moc

Catacaos, 09 de Octubre de ?-02Q

VISTO:

Et Escrito s/N con Registfo de Trámite Documentario N' 4068 de fecha 04 de setiembre de 2020, suscrito por la Sra MARIA

MARGARTTA FERNÁNDEZ coNzÁr-es oe nuruÁN, er rnforme N" s73-2020-MDc-scP de fecha 08 de Setiembre de 2020 enritit1o

por la sub Gerencia de personal, el lnforme N" 269-2020-MDC-GA de fecha 08 de setiembre de 2020. suscrito por la Gerencta dtr

Administración, el lnforme N'000365-2020/MDC.GAJ de fecha 14 de setiembre de 2020. emitido de la Gerencia de Asesoria Juridica el

lnformeN.Og52-2020-Gpyp/MDCdefecha02deoctubre de2o2o,emitidoporlaGerenciadePlaneamientoyPresupuesto; y;

tR O

CONSIDERANDO

expresión de causa

suscrito Por la Sra MARIA
HUAMAN PANTI (Obrero

y la gratiñcación Por Ftestas

asrrnisnro ei lnfornre N' 573-2020-MDC-SGP de fecha 08 de Setiembre de 2020. emrtido por la Sub Gerencra de Persr¡nal at:attza

la Liq urdación N' 004-2020-MDC/EMP-C-SP FIESTAS PATRIAS 2020 delSrMARCELOHUAMANPANT|,ServidorMunicipalf¿rllecroo

y que seg ún liquidación corresponde cancelar la suma de S/ 2,532 41 (Dos Mil Quinientos Treinta y Dos con 41i100 Solesr etr l':

rélacionado al Pago de la remuneraciÓn del mes de Junio, se revisÓ la planilla de obreros permanentes del mes de Jun¡o 2020' en donde

de verifica que se abonó el ¡mPorte de 51 1,251.06 (Mil Dosc¡entos Cincuenta hacer laborado

, Que,

i5 días del mes de Junio pudiéndose constat

el lnforme N' 269-2020-MDC-GA de feeha OB de Setiembre de

ar con la Boleta de Pago

2024 n, solicita emitir

Opinión Legal, Pa ra determrnar si es viable la solicitud de LiquidaciÓn so rvidor [VlunictPal

Fallecido Sr MARCELO HUAMAN PANTI, por la suma de la suma de Sl 2'532 4'1 (Dos Mil Qurnientos Treinta y Dos con 41/100 Soles)

Que, se tiene que la LeY 27735 "Ley que regula otorgamiento de las gratifrcaciones para los trabajadores del régimen de la act¡vidad

por fiestas Patr¡as Y navidad", que en su Articulo 1", prescribe que "La prese nte ley establece el derecho de los trabajadores

sule tos al régimen laboral de la actrvrdad privada a percib¡r dos gratificaciones en et año una con motlvc de fiestas patrlas y la otra cr'rt

ocasto n de la navidad", ha determrnado que la gratificació n es un derecho de los trabajadores sujetos al régimen de la activrdad ¡lrivada

lp que srgntfica que es aP l¡cable al Decreto Legislativo N' 728; siendo asi un ben eficio que alca nza a cualquier modalidad de conttataclc¡lr

laboral. En lo que resPecta al monto de la gratificac¡Ón tenemos que el Art¡culo 2" señala "El monto de cada una de las gratlficacrones íi:i

equivalente a la remunerac ión que perciba el trabajador en la oportunldad en que colresponda otorgar el beneficio" slendo asr ia
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y Uno con 06/100 Soles) por concepto de

súscrito por la Gerencia de Admtntstraclo

bre Aguinaldo por Fiestas Patrlas del Se
.2

eue. mediante lnforme N" 00036s-2o2olMDc.GAJ de fecha 14 de setiembre de 2020,la Gerencia de Asesoria Juridica señala que en el

Arltculo 37" - REGIMEN LABORAL - Los funcionai.s }, ernpr"roos de las municipalidades se suietan al régimen laboral general

ápricabre a ra administración púbrica, conforme.a rey. Los obreroi gue prestan sus sáruióios a las munrcipalidades son servidores públicos

sujetos al régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles'los derechos y beneficios inherentes á'dicho régimen

Que, el Decreto Legislativo N" 72g. señala en su Artículo 5".- El ámb¡to de aplicaciÓn de la presente Ley comprende a todae ias

enlp,u.r, y trabajadóres sujetos al rég¡men laboral de la actividad privada

presente norma es aplicable al presente caso'

Que, en ese sentido en mérito al lnforme N" 573-2020-MDC-SGP en la que la sub Gerencia de Personal indica que al caso en concreto

pertenece ar Régimen o.uec iza-oBRERos v .n ro iÁp"itá al pago oe t-iquiáacion por Fiestas Patrias 2020, deberá cancelarse la

§umade sl 2.532.41tOosrVrir QuinientosTreintáyDoscon4lllO0solés),yqueenloquáconcierneal 
pagoderemuneracionesciel mes

de Junro se tiene q ue este fue cancelado por et ¡mporte de s/ 1,251 oo (tvl¡t ooscientos cincuenta y uno con 06/100 soles) a nonrbre ciel

sr MARCELO HUAMAN paÑ1, pái conc'epto de haber taborado 15 dias del mes de Junio

Jr. Comercio No 540 - Cutacaos - Perú

Documentario N' 4068 de fecha 04 de Setiembre de 2020,

HUAMAN, esposa del Servidor MuniciPal Sr MARCELO

quien falleció el 15 de Junio del presente año, solicita la cancelaciÓn del pago del mes de Junio

para lo cual alcanza Acta de f\¡atrinlonlo y Certificado de Defuncrón

con



eue, la Gerencia de planeamiento y presupuesto con lnforme N" 0852-2020-GPyP/MDC y estando a lo informado por la Subgerencra de

presupuestoatravésdel lnformeru;¿tz-zbzo-tr¡lDC/ACQdefecha02deOctubrede202Ó al haberrevisadoel Presupuestolnstituctonal

Modrficado de la Municipatidad alcanza la Disponibilidaá presupuestal para el_Pago de Gratificaciones del elercicio Fiscal 2020 de la

Entidad de la Fuente de Financiamiento. Recursos Determinad'os, Rubio: 07 roÑcovlutt¡ tipo de Recurso A, por el importe de 57

2.532 41 (Dos Mil Quinientos Treinta y Dos con 411100 Soles)'

'%
Municipulidud Dktritul de Cutacans - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

ue, en merito a las considerac¡ones expuestas de conformidad con la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, a lo dtspueslo

rLeyN"27444-LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,yenusode sus facultades mediante ResoluciÓn de Alcaldía N" 175

20-MDC-A, de fecha 01 de Set¡embre del 2020

SE RESUELVE

prese

del

532.41

al Respo de la MuniciPalidad Distrital de

NS fu ncional y adminlstrativa con publtcar el Portal lnst¡tucional
Catacaos,

nte resolución al interesado y a las dependencias Administrativas corfespondientes de esta

n las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto
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Jr, Comercio l{o 540 - Catscaos - Perú

de la Sub Gerencia de Tecnología
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